
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,  octubre diez (10)  de dos mil veintitrés (2023).- 

Pertenencia de Alcides Rojas y otros contra Alfredo Guerrero 

Estrada y, demás Personas Indeterminadas  

Radicado: 110013103 009 1986 07565 00. 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 23/06/2023 

 

Revisado el plenario y de conformidad con el informe rendido por la 

ORIP1, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

INCORPÓRESE a los autos la respuesta proveniente de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE 

BOGOTÁ – ZONA SUR, documental que se tendrá en cuenta en el 

momento procesal oportuno de conformidad con las normas civiles 

vigentes2. En tanto la misma póngase en conocimiento de las partes.  

 

Así mismo, se le requiere a dicha entidad para que amplíe su informe, 

frente a la Resolución No. 150 del 22 de marzo de 19943, emitida por la 

Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, por 

medio de la cual ordenó excluir del folio de matrícula inmobiliaria No. 

50S-782944, la anotación No. 09 referente al remate a favor del señor 

ABSOLONIO CUBILLOS RODRÍGUEZ; así para que allegue informe que 

comunique acerca de la condición jurídica de la cancelación de la 

anotación No. 6 por parte del Juzgado 8 Civil del Circuito de esta ciudad, 

relativa al embargo ordenado por este Despacho Judicial mediante oficio 

No. 958 del 17 de junio de 1986, y de ser del caso, allegue copia digital 

de ello; para tal efecto, se le otorga el término de quince (15) días. Por 

Secretaría OFÍCIESE a la ORIP comunicando lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

eba 

 
1 Documento: “10RespuestaOrip”. 
2 Documento: “10RespuestaOrip”. 
3 Páginas: 18 a 20, Documento: “05RespuestaRequerimiento”. 
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